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l,O¡'A, 30 de Septiembre de 2022.-

DECRETO N" 4348 O.. /

V¡stos:

,/a) Memorándurn N'166 de l'echa 29.09.2021 del Sr. Alcalde

// b) Decreto N'2628 O de fecha 15.06.2022 quc carnbia dependcncia

de don CRIS-||AN ANDRES RIQUELME BULLO. Admin¡srrarivo. A contfata gradol8" E.M.R.. desempeñando sus

funciones como Inspector Municipal. en el Departamento de lnspección y Fiscalización de la Dirección de

Administración y Finanzas.

./c) Decreto N'3121 O de fecha 20.07 2022 que designa a la

Funcionaria Tabita Aravena Maldonado. Administrativo, A Contrata. grado l4'EMR para cumplir tirnciones en el

Departamento de lnspección y Fiscalización de la Dirección de Administración y Finanzas:

d) Reglanrento Municipal N" 03 de fecha li de Diciembre de 2017

sobre Estructuras y Funciones de la L Municipalidad de l-ota

e) Reglamento N" 02. de fecha 26 de diciembre de 201 8. que ñia la
planta de Ia llustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por Contraloría Regional
del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de noviembre
20t9.

f) Ley N" 18.88i. Estaluto Administrativo para funcionarios
municipales.

. S) Le) N" 19.880 sobre bases de los Procedinrientos
Adnrinistrativos que rigen ¡os Actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) D.F.L. N' l/2006 de Minister¡o del lnterior publicado en l).O. el
26.07.2006. que l{a texto a la Ley N' 18.695r

Y. en uso de lo dispuesto en el An. 12" y las f'acultades que Dre

conflere el At. 6i" todos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades:

I)I,('R ETo:

l.- A Contu, d" la notificación del presente Decrero. deslinase a los

tuncionarios don CRISTIAN ANDRES RIQUELME BELLO. Adm¡n¡strativo. A Contrata Crado 18" El\4R.
y a doña TABITA ARAVENA MALDONADO.    Adnrinistrativo. A Contrata. grado

l4' EMR a cumplir tunciones en la Sección de Fiscalización de Edificación. dependiente del Depanamento de
Editicac¡ón de la Dirección de Obras Municipales.

/2.- Los funcionarios en caso de tener bienes municipales a cargo.
antes de mater¡alizar el cambio de dependencia. deberán hacer enlrega del inventario al t'uncionario sucesor ¡ si este no
e\isle. se entresara transitoriamenle al Jet'e Direclo en presencia de¡ encargado del inventario.

/ i.- Establécese que la persona mencionada deberá eiecutar aquellas
funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jet¡ Supcrior del Servicio. aflnes con el cargo y en concordancia con
disposiciones legales vigentes.

4.- Revóquese el Decreto alcaldicio n¡encionado en letra b) de los
vistos. a contar de la Dic¡ación del presente Decrelo.
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